
NOTAS DOC^NT^S

D.^^ ^XTRANJ^RO

LA R^FGRMA DE LA S^GUNDA

ENSEÑANZA EN FRANCIA

A enseñanza secundaria francesa ha sufrido -y se puede em-

^ plear este vocablo en todo su significado- catorce reformae

en 140 años, es decir, desde el aiio 1802, cuando la revolución fran-

cesa había remansado ya y se empezaba, bajo el impuLso de Napo-

león, a reconstruir• En estos días -los decretos se firmaron el día

15 de agosto, pero, no empezaron a publicarse hasta el día 4 de sep-

tiembre^ entrará en vigor la decimoquinta reforma englobada en

la forma general de la enseñanza francesa decidida por el mariscal

Petain y su gobierno.

En realidad, los carnbios de ahora, afectan, principalxnen,te, a la

enseñanza primaria y a la formación de lor^ maestros. En este cam-

po, es donde se han decretado las principalos medidas, tan importan-

tes, que casi equivalen a una revolución nacional. Isos decretos su-

prirnen el primario superior, engen ĉlro híbrido, que es cont,radicto-

rio hasta en cl nornbre, y la,v, ewcuelas normales de Mae^stros que se

convertirítn en liceos. llesde ahora, los que quieran stuguir la carrera

del magisterio deber{rn obtener primero, el ^;ra^ío de bae.hiller como

todo el ^{ue yuicre dedicarse a una profesión i^ttelectual. 'I'erminado

el bachillcrato, los i'uturos maestros recibirán, por medto de cursos

e,speciales, la formación clue necesitan, no srílo pedagógica si no,

podríamos decir, social, porque ilebería asistir a cursos de enseñanza

agrícola y técuica que les haga capace, de uomprender las tierras y

los oficios de Francin, las neceyida^lex de la aldea en ^londe desempe-

fian eu profesión, de la región ett que han ^le trabajar y vivir sus
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escolares; que prepararán al maestro a fin de que pueda entender

y orientar a sus alumno^s, porque conozca bien, no sólo su aptitud, si

no el medio en que viven y el de su ,actividad futura.

Probablemente, es ésta la reforma más radical de cuantas se

han intentado en la enseñanza francesa y tiene, además, un profundo

alcanee político. En frase de uno de sus escritores, los maestros

de Francia, estaban formados en la primera enseñanza, por la

primera enseñanza y para la primera enseñanza. No se olvide

que a la escuela normal francesa, se llegaba desde el primario supe-

ríor. Y los r^ultados de esta formación han sido, desde el punto de

vista de la cultura, tan desastrosos, que la palabra primario, ha lle-

gado a perder su primitiva significación hasta convertime en un ad-

jetivo despectivo. Todavía estos anormaliensb hubieran disimulado

au deficiente formación en el secreto de las aulas, pero muchos ellos,

quizás los más inflados y los más pedantes, habían llegado a conver-

tirse en una plaga política y social. Merced al socialismo y al radical-

socíalismo, que al derrumbarse el mito anticlerical había hecho de la

Eacuela única el fetiche de su eredo, los Maestros habían prosperado

en la política. Blum y Herriot, por citar a dos ejemplares de los de

más relieve, procedían de la Escuela Normal. Habia muchos más en

las salas de los congresos y las antesalas de las elecciones, hasta el

punto de que la III República, que ya había sido llamacla de los Ca-

maradas y de los Comités, había recibido, como último nombre, la

cRepúblique des Professeursx, El libro ingenioso, etierito con desen-

fado y en algunos aspectos más profundo de lo que su título y su

tono prometfan, desentrañaba alguno de los misterios de la III Re-

pública al escudriñar el origen profundo de sus reaccio^^es. Pero la

revelaeión completa no había de llegar hasta la derrota, Esos xnor-

maliensx llevaron a la política casi todos sus defeetos dc hombres se-

micultos, incompletos intelectualmente, furiosamente demagogos, for-

mados como casta distinta, en el aislamiento más completo de la ilni-

versidad y, en muchos casos, sintiendo hacia ella verdadera aversión.

Así, en la esfera en que más necesario es el cultivo de lt^s eeliteas,

ee iba, en el vecino país, al de la masa• Pero masas no han producids

otra cosa que revoluciones y Francia ya lo sabe.
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En lo que a segunda enseñanza se refiere, las dos innovaciones

más característicar son la supresión de, la gratitud a partir -con-

tando a la española- del 4° añ^o del baehillerato y la creación de un

séptimo curso, dedicado, ersgecialmente, a preparar al alumno para el

ingreao en Ia Universidad. El autor de la reforma, M, Carcopino, uno

de los más brillantes humanistas de Francia, no se ha atrevido a im-

poner el griego como idioma obligatorio aun cuando el plan estable-

cio por M, Le Roy, el sucesor de Bergson en el colegio de Francia,

propugnaba e^sa obligatoriedad.

Así, pues, continxía en pie el bachillerato llamado moderno al la-

i3o de xni bac'hillerato clásico, con 6 años de latín. Este baehillerato

está ^lividido en tres ramas : latín-griego, latín y una lengua viva_ y

latín-ciencias. A1 mismo tiempo se ha aligerado el horario de cla-

se para que en palabras del ministro, autor de la reforma, tengan los

aluxuuos tiempo para la refle^ión y para la lectura^. A este fin, en el

segundo eiclo del bachillerato, todas las clases que se refíeran a las dis-

ciplinas intelectuales se darán por la mañana•

lie aquí las línea5 ge,neralen de la ref.orma:

LA PRIMERA ENSEÑANZA

Los estu^íioti de ensefianza primaria comprenden dos ciclos: Al

terminar el primer ciclo, el alumno reeibirá un «diploxna de estadios

primarios preparatoriosp que le permitirt^ seguir en los est.ableci-

micntos públicos de enbeiitxn^a, sea la enserxanza general de los cui•-

sos complem^•utarios o bien la enseñtlxira clásict^ o agrícola. Los be-

carios adniitidoti a los estudios ^ecundarios, no necesit.xn presentar

estc título.

1^ etite. título podrán opt,ar los muchachos ^Iue hayan cumplido

once año5, el 31 de ^liciembre del aiio del examen. A título excepcio-

nal, se podrán c^incecler díspensati ^íe ^^dad no superiores a tres meses.

Se establece, ademá^, x^iu aeertificado cle egtudios primarios» qnf•

se conce^terá al f'in del segundo e.iclo de estudios primaries, ^Iespu(ti

de un exaxnen píxblico, al ^^ne poilrán presentarsc los alumnos que ha-

yau ctxxnplido catorce años el 31 ^1e dicic•mbre del añn dE^! ^•xan^t•n.
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Los alumnos que picíen su irnscrip ĉ ión en la clase inicial de^ las

enseñanzas clásicas modernas o agrícolas o eu un curso complementa-

rio de Enseñanza general, deberán haber obtenido el «diploma de es-

tudios primarios preparatorios^.

En otro decreto de la misma fecha, se establece, quo en las clases

elementales de los liceos masculinoa y femeninos, la enseñanza se

dará por profesores que posean el certificado de aptitud para Ia en-

señanza en las clases elementales de la segunda enseñanza, y que

en Ias claseu primarias de los liceos masculinos y femeninos, la en-

señanza se dará por Maestros y Maeatras titulares de las Escuelas

primarias elementales del cuadra departamental.

LA SEGLINDA ENSEÑANZA

Comprende un bachillerato clásico y otro moderno.

Las enseñanzas clásicas y modernas comprenden siete años de

estudios, y al cabo de seis años, los alumnos terminan la parte del

bachillerato elásicfl o moderno. Las en ►señanzas clásic+as exigen el

estudio dol latin durante seis años.

Los alumnou que han pasado con éxito las pruebas de este exa-

men, pueden entrar en las clases de filosofía o de matemáticas, eual-

quiera que haya sido su opción anterior al prepararse para la se-

gunda parte del bachillerato, y los que ha^yan aprobado este segun-

do examen, se pueĉien preparar para la enseñanza superior, en ^^na

de las tres clases siguientes : letras superiores, matemáticas supe-

riores y ciencias superiores•

La enseñanza clásica, de ahora en adelante, comprenderá siete

años. Nadie podrá iugresar en la entieiianza el{u^ica pírblica si no po-

see el diploma de estudios primarios preparatorio, o no ha aprobado

el examen de aptitud para las becas. Ningiín alumno será admitido

en las clases del segundo ciclo, si no posee el certificado de estudios

clánicos del primer ciclo. Es obligatorio el estudio de latín y de ima

lengua viva, durante seis años,

Las disposiciones que preceden, se aplican a la enseñanza mo-

derna pública, excepto en lo que se refíere al latín, que queda ea-
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cluído del programa. El estudio de una lengua viva es obligatorio

durante seis años, y el de otra lengua viva, durante cuatro. Se man-

tiene la división de la enseñanza cláeica en dos cicloe, y se suprime

la gratuidad en las claees del segundo cielo ; pero se aumentan con-

siderablemente las becas.

I^a endeñanza técnica es aceesible a los alumnos que han recibido

durante tres ,añoa, bien la en^eñanza primaria elemental del segutido

ciclo, bien la enseñanza general del curso complementario, bien la

enseñanza moderna o la enseñanza clásica y que han obtenido el

diploma de estudios primarios. A1 cabo de tres arios de estudios, estos

escolarea pueden prer^entarse a los exámenes técnicos.

Los liceos, masculinos y femeninos, tendrán clases primarias y

elementales, que preparan al diploma de estudios primarios pre-

paratorio. ^iabrá clases de filosofía y de matemáticas, y podrán, tam-

bién, tener clases preparatorias para la ensefianza superior y para

las grandes e^cuelas.

Los colegios, masculinos y femeninos, pueden dar emseñanzas

clásicas, enseñanzas modernas, durante los cuatro o seis primeros

añor de estudios ; ensefianza técniea y ensefianza agrícola. Se con-

vertirán en colegios o secciones de Colegioti los eHtablecimientos si-

guientes: cursós aecundarios, escuelas primarias superiores y ehcue-

las primarias superiores profesionalea, suprimidas en este eoneepto;

escuelas prtícticas de comercio y de industria, escuelaw pr€tci.icas de

artesanía rural, escuc^laa de ^ofieios y seeciones de enseñanza tí+nica

de 1as eseuelas primarias supcriores•

El número y los lugares de los colegio,y y de los liceoti, se estable-

cerá por cíccret.o. Los liceos y colegior^ masculinoti no admit.irán mu-

chachas, salvo en las clar,es primarias y elementales,

En cuanto a la ensei► anza femenina, los deeretos ^iitiponcn lo

siguiente :

1° Las muchachas recibirán una enseñanza, yne revpon^lerá a

su^s aptitu^les y a su papel, aún dt;jándole^ la posibilidad cie presen-

tarse tr los rr ► ismos exírmenes quc a los muchaehov. .I'or eonsiguiente,

habrá en todas la5 c^layes una eneetrnnr.a cle rlisciPlinas Pemeni^ras,

que comprender{^ :
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a) Música, soLfeo, canto, audición de discos, un instrumento,

historia de la música;

b) Enseñanza dnméstica, costura, cocina, higiene, puericultura.

Estas enseñanzas, tendrán sus pruebas especiales en el bachille-

rato; pero sólo se computarán Ios puntos superiores a la media.

2° Las disciplinas intelectuales serán dispuestas de modo que la

igualdad con la enseñanza masculina sea más flegible, alterando esta

igualdad en los dos primeros años.

LA FORMACIÓN DE MAESTROS

La reforma crea también institutos de formación profesional para

Maestros de enseñanza primaria. Sus principales disposiciones son :

aLas instituciones de formación profesional son establecimient^s

públicos, administrados y dirigidos en la misma forma que los liceo^,

en los que los alumnos, Maestros y Maestras, de uno o varios depar-

tamentos, efectúan períodos de preparación para la enseñanza en las

escuelas primarias elementales, los cursos complemetarios o las és-

cuelas maternales públicas. I^a duración del período es de tres meses•

Los establecimientos de esta clase serán distintos para Maestros y

Maestras, y estarán distribuídos por todo el territorio de Francia y

de Argelia. Dependen del Rector, bajo la autoridad del Secretario de

Estado, de Educación Nacional y Juventud.

Los períodos de formación profesional son: Un período de tre•^

meses en los institutos, cuya creación prevé en el presente decreto;

un período pedagógico de tres meses en las escuelas primarias pti-

blicas; un período de tres meses en un establecimiento píiblico de

enseñanza agrícola, o de enseñanza técnica, o en una escuela de en-

señanza dom^rtica, para las Maestras; por último, un período de

tres meses en un centro regional de educación general }^ deportiva.

A partir del 1° de enero de 1944, los candidatos dc amboti sPxos a

un empleo de Maestro en la enseiianza primaria pízblica, no podrán

recibir su título si no han efectuado los períodos previsto^ y apro-

bados las pruebas que los sancionan. Los alumnos Macstros recibi

rán, durante Ios períodos, el ^su^ldo mensual de un Maestro en prue-
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bas. Se instituye un certificado de período, que será entregado por

el Inspector de la región académica• Este certificado, indispensable

para recibir el título, dispensa, a l^os que lo hayan obtenido, de ]a

prueba escrita para el certificado de aptitud pedagbgica.

LAS BECAS

Las disposiciones sobre las becas tienen importancia política, De

un lado, al suprimirse la gratuida.d en los íiltimos años del bachi-

llerato, era indispensable ampliar el mínimo de becas hasta el eg-

tremo límite, no sólo -aunque éste sea e1 .argumento esencial- por-

que así lo egige la justicía, ^síno para cerrar el camino a fáciles ar-

gumentos demagógicos. Los radicales-socialistas, principalmente, ha-

bían hecho de la edúcación popular un banderín, y es fáeil, al múa

torpe tribuno, argumentar contra la supresión de la gratuidad,

El Ministro mantiene la enaeñanza gratuita en los primeros años

del bachillerato, para igualar, de eate modo, a las familias cuyos hi-

jos siguen los eatudios de segunda enseñanza y aquélles que man-

tienen a los suyos en la enseñanza primaria. De este modo, lors es-

colares tienen enseiranza gratuita hasta lfls catorce años. En eato, la

reforma se ha hecho a medias; pero el Ministro ha querido aten-

der, sin duda, a una conveníencia de política.

Las becas, puos, se ciarán, ^sín limitación, a todos los alumnoa que

posean las condiciones exigibles en un buen e^colar, ilemostradas eu

una prueba de aptitud, al terminar el prímer ciclo de etitudios hri-

marioa.

En segundo lugar, se coneederán beeas, tanrbic^n, lrara los esta-

blecimientos de enseñanza privada, aspirac.icín defendida tenazmenta

por los católicos de Francia, qcre sc había c^titrellrado siempre en la

intransi^;encia monopolizadora ci^^ las izquierclas.

Las principales di5posiciones clel decreto sobre becas son:

Se conceden a nnrchachos de naeioiialidad frauecsa, para estudios

clát^icos, modernoti, agrícolas o técnicos, en est.ablecimic•ntoti de en-

señanza lníblica o privada, cuando los alurnnoa hay^in pasado, con

éaito, las pruebas cle un exameic c^special,
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Ningún alumno será admitido a este examen, si se aprecia que

los recursos de su familia son suficientes. Sobre este extremo decide

el Rector, después del dictamen de una Comisión departamental y

de una Comisión regional, cuya competencia se éxtiende a todos los

grados de la enseñanza.

El Prefecto, a propuesta del lnspector-Acaiiémico, nombra, cada

a"no, la Comisión departamental, que decide según los recursos y la^

cargas de la familia, los alumnos que han de ser admitidos al exa-

men. Para cada uuo de los candidatos admitidos, señala la clase y el

importe de la beca, que le será concedida caso de aprobar el exaiuen•

Eatas propuestas se envían al Rector, que las xomete a la Comisibn

regional.

La Comisión regional se reune en la residencia de cada regií,n

aeadémiea, ceutraliza, fiscaliza y reforma, si hay lugar, las propues-

tas de la^s Comisiones departamentales de su distri^to y est^ablece la

lista de los candidatos admitidos a examen, Si la Comisión regionai

ee niega a admitir un escolar a los exámenes ^le becas, el hector dehc

comunicar esta decisión, en un plazo de tres cíías, a los reprc^^en-

tantes legales del alumno, y si éstos pueden facilitar inforrnes ^^.orn-

plementarios, que justifiquen un nuevo examen de la petición, los

enviarán al Rector, en un plazo de ocho días, para que í^ste saiieta,

de nuevo, la demanda a la Comisión regional, que puede mantener su

primer acuerdo o modificarlo. Agotados los plazos, el Rector 1'orma

la lista definitiva de eandidatos, y la somet,e al Secretariu ^le I;stad^

de Educación Nacional, que, eon las de todas la.^ regioi^es académi-

ea►̂ , forma una lista iíniea para cada serie de pruebas, ^^ue tierá ^•oii-

cluída, por lo menos, seis semanas antes del exameu.

Los candidatos rechazados definitivamente por las ('omisiones re-

gionales y excluídos, por ello, de las ]ista^s confeccionadas por loq

Rectores, pneden apelar, en el plazo de ^liez días, ante la Comisibn

Nacional de Becas, que decide, en iíltima instancia, y, si ha•y ]ugar,

modifica las listas e^stablecidas Por los Rectoreu, p:^ra ^^onfeccionar

la lista única definitiva.

Serán admitidos los candidatos que, en ]a^ pruebas, hayan obt^enido,

por lo menos, 12 puntos de me^dia. Las becas sc reuuevau annalrnen-
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te, sin nuevo cxamen, cuando los becarios obtienen las califiea-

ciones exigidas hasta el fin de su enseñanza. Estas condic;iones ►son :

todo becario que, durante Ios dos primeros trimestres del año, no

haya obtenido en las composiciones la media general de 10 bobre 20,

será advertido por el Jefe del establecimiento donde curse sus es-

tudios; si después del tercer trimestre no ha alcanzado er^ta media,

el Jefe del establecimiento informa al Inspector y al Rector, y este

último puede proponer al Secretario dc Estado de Educacicín Na-

eional la suspensión de la beca. o autorizar a] becario a repetir el

curso. Cuando un becario es denunciado al Kectot• por dos vece,^,

pierde su beca. También puede perderla por fa]tas graves ; pero esta

decisión es de la compete^ncia del Secretario de F.stado.

Cuando las becas se concedsn para establecirnientos públicos de

c^nseñanza, el becario hará sus estudios en el más prógimo a la re-

,icíencia de la familia, ►̂ alvo excepciones justificadas. Si se trata

cíe establecimientos privados, la familia podrá escoger ^lentro de los

existentes e.n el departamento de su residencia. Si en la residencia de

la familia existen establecimientos de la enseñanza que cl becario

desea seguir, la beca será de alumno extc^rno, ^nedio pensionistas y,

en al^;unos easos, becas d,e mantenimiento; pero cuatxdo se trate de

:rlumnos que deseen estudiar en un crstablecimieut.o privado, no se ^Ies

podrá obligar a asist.ir a un establecixnient.o pcíblico, a,w^qice en ia

ciudad de su rf^idencia, uo exista otro centro de enser►anza. Las be-

cas son t^^ransferibles en lo que se refiere ^i Io-tS clases cl^• c^nseñanza

y a la ]ocalidad,

RAFAEL DE LUIS DIAZ


